
  
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00314 

PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: FERNANDO PUENTES PUENTES 

DEMANDADO: J.F.P.Q. representado por su madre 

GLADIS  QUINTERO YUCUMÁ 

 

 

Estese a lo resuelto por el superior en providencia del 18 de mayo 

de 2022, en la que se aceptó el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por el abogado del demandante. 

 

Respecto del memorial allegado por el abogado de la 

demandada el 06 de octubre hogaño mediante el cual solicita librar mandamiento 

ejecutivo, se le dará el trámite correspondiente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto.  

Por secretaría ingrésese al despacho una vez en firme el 

presente auto para lo indicado.                               

 

 

  

Notifíquese. 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO 

        JUEZA 
E.C. 
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